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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
El contenido de este Manual de Procedimientos brinda información sobre objetivos, 

procedimientos, la descripción de las actividades que deben seguirse en la 

realización de las funciones administrativas, para poder llevar a cabo una eficiente 

Atención Ciudadana  

Comprende objetivo, base legal, alcance, responsabilidades, políticas, como parte 

sustancial el desarrollo de los procedimientos, así como también diagramas de flujo 

y los formatos correspondientes, su validación y actualización que junto con la 

metodología aplicada en cada uno de sus apartados nos dota de instrumentos 

necesarios para que en la práctica se desarrollen y ejecuten los procedimientos 

administrativos aquí descritos, contribuyendo así, a la efectividad del gobierno, 

buscando generar un impacto en la calidad de los servicios públicos y a su vez 

generar satisfacción ciudadana. 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
Estrechar los lazos entre ciudadanos y el gobierno para la atención directa de sus 

peticiones y solicitudes. Esta Dirección está facultada para recibir, analizar, 

canalizar y dar seguimiento a todo tipo de solicitudes ciudadanas, eliminando los 

procesos morosos y creando políticas que nos permitan ser parte de un gobierno 

eficiente, competitivo y cercano a la gente con el objetivo de lograr un cambio en la 

percepción ciudadana por medio de la solución adecuada a sus demandas de 

manera eficaz. 
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III. PROCEDIMIENTO “1” 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

“Liberación de vehículo por falta administrativa 
y/o puesta a disposición del Ministerio Público” 

(MTB/SCC/DSP/01) 
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1. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS 
 

a) Propósito del Procedimiento  

Realizar la liberación de vehículos resguardados en el corralón y cuya situación 

legal se encuentre libre de procesos administrativos, previamente verificada por 

personal del área jurídica.   

b) Alcance  

Este trámite accede a los propietarios o apoderados legales de vehículos que hayan 

sido remitidos a un depósito de vehículos, obtener el oficio que permita su liberación. 

c) Referencias  

Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamento Interno de la Administración Pública 

Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial Del Municipio De Tulancingo De Bravo, Hidalgo. 

d) Responsabilidades  

El director de Seguridad Pública tiene la responsabilidad de ordenar la liberación de 

los vehículos remitidos al corralón para su guarda y custodia. 

e) Definiciones  

Corralón: Deposito donde se remiten los vehículos asegurados, porque el conductor 

haber infringido al bando de policía o comete algún delito. 

Guarda y Custodia: Cuidado y protección de vehículos a cargo del permisionario 

del servicio de grúas autorizado por el municipio. 

Permisionario: Persona física o moral autorizada por el municipio para explotar 

el servicio de arrastre, salvamento, guarda y custodia de vehículos involucrados en 

hechos delictivos o faltas administrativas. 

MP: Ministerio público. 

f) Políticas y lineamientos. 

Bando de Policía y Buen Gobierno de Tulancingo de Bravo. Art. 82 Fracción II 

Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo, 

Hidalgo. Artículo 30 
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Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial Del Municipio De Tulancingo 

De Bravo, Hidalgo Artículo 8. 

• Tener una visión general de cómo llevar a cabo la liberación de un vehículo. 

• Evitar errores como: entregar un vehículo a quien no sea el propietario 

• Evitar entregar un vehículo que este turnado al Ministerio Público. 

g) Formatos e instructivos 

Oficio de Liberación de vehículo, emitido por la Dirección de Seguridad Pública 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 
 

 Procedimiento  PR-DO-00  

Liberación de vehículo por falta 
administrativa y/o puesta a 

disposición del Ministerio Público 

Fecha: 21/04/2022 

Versión: 1.0 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaría de 
Seguridad Ciudadana.  

Área responsable: Dirección de Seguridad Publica  

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1° Ciudadanía  
Acude a las instalaciones de Cuartel General a solicitar la 

liberación de su vehículo. 
N/A 

2° 
Auxiliar 
Jurídico  

Informa la documentación 
que tiene que presentar en 
original y 1 copia para la 
liberación: 

• Factura, carta factura o factura notarial. 

• Tarjeta de circulación y/o permiso para circular. 

• Identificación oficial con fotografía del propietario. 

• Si se trata de persona moral se debe anexar acta 
constitutiva de la empresa y poder notarial del 
representante legal de la misma. 

N/A 

3° Ciudadanía Proporciona los datos del vehículo o fecha de detención N/A 

4° 
Auxiliar 
Jurídico 

Revisa en la bitácora de vehículos detenidos. 
 

N/A 

5° 
Auxiliar 
Jurídico 

Si el vehículo fue turnado al ministerio público 
N/A 

6° 
Auxiliar 
Jurídico 

Solicita al usuario oficio de liberación del MP. copias de 
credencial de elector, factura, endosada o presentar una 
carta poder con identificación del dueño y a quien le 
autoriza. Paso 10 

N/A 

7° 
Auxiliar 
jurídico  

En caso de un vehículo de una empresa, se presenta el 
propietario legal presentar copia de credencial del 

apoderado y credencial que identifique al empleado de la 
empresa. Paso 10 

N/A 

8° 
Auxiliar 
Jurídico  

Si el vehículo se quedó por falta administrativa  
N/A 



 

 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal  

9° 
Auxiliar 
Jurídico 

Solicita copia de credencial de elector, factura, endosada o 
presentar una carta poder con identificación del dueño y a 

quien le autoriza 

N/A 

10° Ciudadanía 
Si el usuario entrega la documentación solicitada al auxiliar 
jurídico   

N/A 

11° 
Auxiliar 
Jurídico 

Coteja y valida la misma, elaborando el oficio de liberación 
dirigido al permisionario para la entrega correspondiente, 
marcando copia al propietario. 

Oficio de 
Liberación 
de vehículo 

12° DSP 
Recibe el oficio de liberación lo firma, sella y lo regresa al 

auxiliar jurídico  
N/A 

13° 
Auxiliar 
Jurídico 

Recibe el oficio saca una copia para acuse y entrega al 
usuario  

N/A 

14° Ciudadanía 
Recibe original y copia del oficio de liberación y firma la 

copia regresándola al auxiliar jurídico  
N/A 

15° 
Auxiliar 
jurídico  

Recibe copia y archiva junto con los documentos 
solicitados  

N/A 

16° Ciudadanía 
Si el usuario no cuenta con la documentación requerida, se 

retira  
N/A 

17° Ciudadanía Recaba documentación y regresa al paso 1 N/A 

  Fin del proceso   
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IV. PROCEDIMIENTO “2” 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

“Apoyo con seguridad en eventos públicos o 
recorridos permanentes” 

(MTB/SCC/DSP/02) 
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2. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS 
 

a)Propósito del Procedimiento  

Este servicio se brinda a la ciudadanía en general que requiera del apoyo con motivo 

de algún evento o acontecimiento público, con el objetivo de mantener la 

tranquilidad y orden público, así como resguardar la integridad de las personas. 

b) Alcance  

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica al personal operativo de la 

Dirección Seguridad Pública.   

c) Referencias  

Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamento Interno de la Administración Pública 

Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial Del Municipio De Tulancingo De Bravo, Hidalgo. 

d) Responsabilidades  

El titular de la Dirección de Seguridad Pública autoriza e instruye a los jefes de turno 

la implementación de los apoyos de seguridad requeridos por la ciudadanía.  

Los jefes de Turno tienen las siguientes responsabilidades: supervisar que los 

elementos operativos cumplan con los servicios de apoyo. 

e) Definiciones  

DOP. Dirección de Oficialía de Partes  

SIAC. Sistema Integral de Atención Ciudadana 

f) Políticas y lineamientos 

Art. 68, 71 y 81 Fracción II del Bando de Policía y Buen Gobierno de Tulancingo de 
Bravo, Hgo.  
Para dar cumplimiento a la solicitud es necesario proporcionar datos, tipo 
de apoyo y ubicación. 
g) Formatos e instructivos 

1. Tarjeta informativa 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 
 

 Procedimiento  PR-DO-00  

Apoyo con seguridad en eventos 
públicos o recorridos permanentes 

Fecha: 21/04/2022 

Versión: 1.0 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaría de 
Seguridad Ciudadana.  

Área responsable: Dirección de Seguridad Publica  

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1º Ciudadano  Realiza oficio para solicitar el servicio de Seguridad 
Pública y entrega en la DOP 

Formato 
Libre 

2º Oficialía de 
partes   

Recibe la solicitud de y la turna a la secretaria de 
seguridad ciudadana por medio del SIAC 

N/A 

3º 
 
 
 

Dirección de 
Seguridad 

Pública  

Recibe solicitud de apoyo en materia de  
seguridad pública e instruye al Jefe de Turno se brinde el 

apoyo solicitado. 
 

N/A 

4º Jefe de turno  Analiza petición, planifica operatividad y  comisiona al 
personal necesario para darle seguimiento. 

 

N/A 

5º Personal 
operativo  

Dan cumplimiento a las instrucciones referentes al apoyo 
solicitado con recorridos de seguridad y vigilancia en las 
inmediaciones del lugar para resguardar la integridad de 

los asistentes. 
 

N/A 

6º Personal 
operativo  

Al término del operativo los elementos de la policía 
comunican los resultados a la Dirección de seguridad 

pública a través de su tarjeta informativa. 
 

Tarjeta 
informativa 

 Ciudadano  Recibe apoyo satisfactoriamente. N/A 

11º  Fin del Proceso N/A 
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V. PROCEDIMIENTO “3” 
 

 
 
 
 
 

“Atención de reporte ciudadano” 
(MTB/SCC/DSP/03) 
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3. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS 
 

a) Propósito del Procedimiento  

Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos. 

b) Alcance  

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica al personal operativo de la 

Dirección Seguridad Pública.   

c) Referencias  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Código Nacional de 

Procedimientos Penales, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Constitución Política del Estado de Hidalgo, Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Hidalgo. Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamento Interno de la 

Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial Del Municipio De Tulancingo De Bravo, 

Hidalgo. 

d) Responsabilidades  

Director de Seguridad Pública, encargado de la organización y logística de los 

reportes delictivos en el Municipio. 

Enviar el reporte atendido al Presidente Municipal mediante un oficio con copia al 

Secretario de Seguridad Ciudadana. 

e) Definiciones  

Delito: Acción que va en contra de lo establecido por la ley y que es castigada por 

ella con una pena grave. 

Falta Administrativa: Conductas que no constituyen un delito por no estar tipificadas 

en el Código Penal, pero que moralmente no son correctos, como hacer las 

necesidades fisiológicas a la vista del público. 

Dirección. 

(IPH) Formato de Informe Policial Homologado. 
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RNR. Registro nacional de detenciones. 

Detención: Es una medida cautelar personal que consiste en la privación  temporal 

de la libertad ordenada por una autoridad competente. 

Barandilla municipal: Lugar designado para la estancia de las personas aseguradas 

por cometer infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno de Tulancingo de Bravo. 

 

f) Políticas y lineamientos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 21. 

Código Nacional De Procedimientos Penales Artículo 132. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública Artículo 3. 

Constitución Política del Estado de Hidalgo, Ley de Seguridad Pública para el Estado 

de Hidalgo Artículo 71, Fracciones I y 1X y 92 Bis. 

Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo Artículo 15, Fracción VI. 

Bando de Policía y Buen Gobierno de Tulancingo de Bravo. Art. 79, 80, 81 y 82 Fracción 

VII. 

Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo, 

Hidalgo. Artículo 30 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial Del Municipio De Tulancingo 

De Bravo, Hidalgo Artículo 8. 

Acudir y atender eficientemente el reporte en el área correspondiente. 

Informar al director de Seguridad Publica, sobre el reporte atendido. 

g) Formatos e instructivos 

1. Base de datos de Incidencia. 
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2. Constancia de Lectura de Derechos al Detenido 
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4. Boleta de ingreso. 

 

5. Certificado médico de ingreso. 
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6. Registro decadactilar. 
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7. IPH por delito. 
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8. IPH por falta administrativa. 
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8. Certificado médico de egreso. 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 
 

 Procedimiento  PR-DO-00  

Atención de Reporte ciudadano 

Fecha: 21/04/2022 

Versión: 1.0 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaría de 
Seguridad Ciudadana  

Área responsable: Dirección de Seguridad Publica  

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1º Ciudadanía Realiza denuncia de un hecho delictivo por medios 
digitales WhatsApp, App Tulancingo Avanza, 911, Central 

de radio cuartel general. 

N/A 
 

2º 
 
 
 

Recepcionist
a de 

Emergencias  

Recibe reporte y aplica el procedimiento correspondiente, 
hace de conocimiento al encargado de la Sub-

comandancia que pertenece el Sector del lugar donde 
reportaron, para la atención y auxilio del ciudadano 

 

N/A 
 
 

N/A 

3º 
 

Personal 
Operativo  

Recibe la instrucción y se traslada al lugar de la 
emergencia. 

N/A 

4° Unidad de 
Análisis 

Registra el reporte en la base de dato y sigue atento para 
ver si se le solita consultar algún vehículo o persona 
involucrada en el hecho en el sistema de Plataforma 
México. 

Base de 
datos de 

Incidencia 

5º Personal 
Operativo 

 

Al llegar al lugar de emergencia, el policía verifica la 
veracidad del suceso. 

N/A 

6º Personal 
operativo  

No es veraz termina el procedimiento y recopila los datos 
del ciudadano con el que se entreviste e informará a la 
Coordinación del Centro de Mando Municipal. 

 

N/A 

7º Personal 
operativo  

Si es veraz, el policía actúa según la valoración de la 
emergencia, y se aplicará el procedimiento correspondiente. 

 

N/A 

7º Personal 
operativo  

En caso de realizar detenciones, aplicará los 
procedimientos correspondientes. 

N/A 

8º Personal 
operativo. 

Personal operativo informa si la detención es por falta 
administrativa o la comisión de Delito. 

N/A 
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9º Personal 
operativo 

Hacer del conocimiento a la persona detenida sus derechos 
a través de la lectura de la Constancia de lectura derechos 
de personas detenidas. 

Constancia 
de Lectura 

de 
Derechos al 

Detenido 

10º Personal 
operativo 

Recaba datos generales del lugar, testigos, vehículos, 
objetos, entre otros. 

N/A 

11º Personal 
operativo 

Una vez realizada la detención se le traslada a cuartel 
general para su certificación medica y puesta a disposición 
de barandilla o ante la agencia del Ministerio Público 

N/A 

12° Policía de 
guardia 
central  

Revisa el correcto llenado de los documentos, registrando 
en bitácora los datos del remitido, hora de entrada y 
pertenencias que entrega. 

Boleta de 
ingreso   

13° Director de 
Seguridad 

Pública 

Tendrá conocimiento de aquellas personas que son 
remitidas a las galeras de seguridad municipal por faltas 
administrativas o la comisión de delito 
 

 

14° Médico 
Legista 

Procederá a realizar el certificado médico de integridad 
física, valorándolo física y visualmente al momento de 
ingresar. 
 

Certificado 
médico de 
ingreso 

15° Personal del 
RND 

Seguimiento del RND en la plataforma digital, corroborando 
datos estén correctos, certificado médico, fotos,  huellas 
dactilares para el control biométrico de las personas que 
ingresan al área de barandilla municipal. 

Registro 
decadactilar 

16° Personal 
Operativo 

Si la detención de la persona fue por delito materializa la 
entrega del detenido al ministerio público, juntamente con 
el informe policial homologado. 
 

IPH por 
delito 

17° Personal 
Operativo 

Si la detención de la persona fue por falta administrativa lo 
deja a disposición del Policía de guardia central en el área 
de barandilla Municipal. 
 

IPH por 
falta 
administrati
va 

18° Policía de 
guardia 
central 

Recibe al detenido y lo ingresan al área de barandilla en 
informa al Juez calificador 

N/A 

19° Juez 
calificador 

Revisa los documentos, firmando y sellando cada uno de 
ellos, establece multa y/o tiempo de la remisión. 

N/A 

20° Médico 
Legista 

Procederá a realizar el certificado médico de integridad 
física, valorándolo física y visualmente al momento de 
egresar. 

Certificado 
médico de 
egreso 

21° Policía de 
guardia 
central 

Dará cumplimiento a la salida del remitido, registrando en 
bitácora hora de salida y firma. 

N/A 

  Fin del Proceso N/A 
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VI. PROCEDIMIENTO “4” 
 

 
 
 
 
 
 

“Pago de Multa por infracciones al Bando de 
Policía y Gobierno” 
(MTB/SCC/DSP/04) 
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9. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS 
 

b) Propósito del Procedimiento  

Sancionar las acciones u omisiones que se encuentran contempladas en el Artículo 

74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80 del Bando De Policía Y Gobierno De Tulancingo De 

Bravo, Hidalgo  

b) Alcance  

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica al personal del área jurídica 

de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.   

c) Referencias  

Bando de Policía y Buen Gobierno. 

d) Responsabilidades  

La policía municipal tiene el deber de llevar a un infractor ante el juez, quien está 

facultado para imponer sanciones de acuerdo con las leyes federales, estatales y el 

Bando de Policía y buen gobierno.  

Juez calificador deberá: 

Recibir el pago de las multas y entregarlo a la Tesorería Municipal. 

Expedir el recibo correspondiente a la persona sancionada. 

Resguardar y en su momento entregar los objetos y valores de las personas 

retenidas. Estos objetos no se devolverán cuando por su naturaleza representen un 

peligro para la seguridad. 

Llevar un registro detallado de las entradas y salidas de los infractores. 

Poner a disposición del Ministerio Público a quienes incurran en un delito. 

e) Definiciones  

Delito: Acción que va en contra de lo establecido por la ley y que es castigada por 

ella con una pena grave. 



 

 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal  

Falta Administrativa: Conductas que no constituyen un delito por no estar tipificadas 

en el Código Penal, pero que moralmente no son correctos, como hacer las 

necesidades fisiológicas a la vista del público. 

Dirección. 

f) Políticas y lineamientos 

Artículo74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80 del Bando De Policía Y Gobierno De Tulancingo 

De Bravo, Hidalgo  

Los probables infractores, serán puestos a disposición del Juez Calificador por las 

autoridades competentes. 

g) Formatos e instructivos 

1. Boleta de ingreso. 
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2. Certificado médico de ingreso. 
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3. Formato de recibo de pago de Multa. 

 

 

 

 
 
 



 

 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal  

4. Certificado médico de egreso. 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 
 
 

 Procedimiento  PR-DO-00  

Pago de Multa por infracciones al 
Bando de Policía y Gobierno 

Fecha: 21/04/2022 

Versión: 1.0 

Página: 1 

Unidad Administrativa: Secretaría de 
Seguridad Ciudadana  

Área responsable: Dirección de Seguridad Publica  

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1° Policía de 
guardia 
central 

Recibe al detenido y lo ingresan al área de barandilla en 
informa al Juez calificador 

Boleta de 
Ingreso 

2° Médico 
Legista 

Procederá a realizar el certificado médico de integridad 
física, valorándolo física y visualmente al momento de 

ingresar. 

Certificado 
médico de 

ingreso 

3° Juez 
calificador 

Revisa los documentos, firmando y sellando cada uno de 
ellos, establece multa y/o tiempo de la remisión. 

Boleta de 
Ingreso 

4° Juez 
calificador 

Determina el arresto de 36 horas o pago de multa, si va a 
salir continua con el paso 6 

N/A 

5° Policía de 
guardia 
central 

Continua con el resguardo del detenido para que cumpla el 
arresto de 36 horas, si lo cumple sigue al paso 8. 

N/A 

6° Juez 
calificador 

Elabora un recibo por el importe de la multa y libera  
al detenido. 

Recibo 
pago de 

Multa 

7° Familiar de 
detenido  

Realiza el pago de multa ante el Juez calificador. N/A 

8° Médico 
Legista 

Procederá a realizar el certificado médico de integridad 
física, valorándolo física y visualmente al momento de 

egresar. 

Certificado 
médico de 

egreso 

9° Policía de 
guardia 
central 

Dará cumplimiento a la salida del remitido, registrando en 
bitácora hora de salida y firma. 

N/A 

  Fin del Proceso N/A 
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3. MODELADO DE PROCESOS 
 

(El diagrama de flujo es una herramienta fundamental para la elaboración de un 

procedimiento, ya que a través de ellos podemos ver gráficamente y en forma 

consecutiva el desarrollo de una actividad determinada.  

También es una representación gráfica que muestra la secuencia en que se 

realiza la actividad necesaria para desarrollar un trabajo determinado, el 

cual deberá iniciar con un verbo en infinitivo, ejemplo: Recibir, enviar, turnar, 

procesar, etc.) 

 
Símbolo Nombre Descripción 

 

Evento de Inicio 

Indica donde un proceso comenzará. En 
términos de Flujos de Secuencia, el Evento 
de inicio comienza el flujo del proceso, y 
por lo tanto, no tendrá ningún Flujo ed 
Secuencia de entrada-ningún Flujo de 
Secuencia puede conectarse a un Evento 
de Inicio. 

 

Tarea 

Una tarea es una actividad atómica que es 
incluida dentro de un Proceso. Una tarea 
es usada cuando el trabajo en el Proceso 
no es descompuesto. Generalmente, un 
usuario final y /o aplicación son los 
encargados de ejecutar la Tarea. 

 

Subproceso 

Es una actividad que contiene otras 
actividades (un Proceso). El Proceso 
dentro de Proceso es dependiente del 
Proceso padre y tiene visibilidad de los 
datos globales del padre. No es requerido 
mapeo de datos. 

 

Compuerta 

Las compuertas exclusivas (Decisiones) 
son ubicaciones dentro de un proceso de 
negocio donde un flujo de secuencia puede 
tomar 2 o más caminos alternativos. 
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Evento intermedio 

El evento intermedio indica donde sucede 
algo (un Evento) en algún lugar entre el 
Inicio y el Fin de un proceso. Esto afectará 
el Flujo de Proceso, pero no empezara ni 
(directamente) terminará el proceso.  

 

Evento de Fin 

Indica donde un proceso termininará. En 
términos de Flujo de secuencia, el Evento 
de Fin terminará el flujo el Proceso, y por lo 
tanto, no se tendrán Flujos de Secuencia 
de salida, no se puede conectar un Flujo de 
Secuencia de salida de un Evento de Fin.  

 

Flujo de Secuencia 

Se usa para mostrar el orden en que las 
actividades serán ejecutadas en un 
Proceso. Cada Flujo tiene un solo origen y 
un solo destino.  

 

Asociación 

Se usa para asociar información y 
Artefactos con Objetos de Flujo, Texto y 
Objetos Gráficos no de flujo pueden ser 
asociados con Objetos ded Flujo. Una 
Asociación también es usada para mostrar 
las actividades usadas para compensar 
una actividad. 

 

Flujo de Mensaje 

Se usa para mostrar el flujo de mensajes 
entre dos entidades que están preparadas 
para enviarlos y recibirlos. En BPMN, dos 
Pools diferentes en el Diagrama pueden 
representar las dos entidades. 

 

Objeto de Datos 

Proveen información acerca de como los 
documentos, datos y otros objetos son 
usados y actualizados durante el Proceso. 
Aunque el nombre “Objeto de Datos” puede 
implicar un documento electrónico, puede 
usarse para representar diversos tipos de 
objetos, tanto electrónicos como físicos.  

 

Depósito de Datos 

Un depósito de Datos ofrece a las 
Actividades un mecanismo para consultar 
o actualizar información almacenada que 
persistirá más allá del alcance del Proceso. 
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